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Gimeno Hernández. José.
García Garría, Florinda.

Prácticas de Imagen y Sonido

Tribunal único

Tribunal titular

Presidente: Alema Madueño, Alfredo. 
Vocales:

Bruzón Cardiel, Rafael.
Pardo Pardo, José Tomás.
Jiménez Palop. José.
Martínez Sánchez, José Enrique.

Tribunal suplente:
Presidente: González Estrella, Angel 

Santiago.
Vocales:
Monje Herrer, Femando.
González del Pozo, Enrique.
Sanz Mínguez, Miguel.
Fernández Garría, Pablo.

Prácticas de Informática de Gestión 

Tribuna! único 

Tribunal titular
Presidente: Subero Lozano, César.

Vocales:
Mínguez Sierra, María del Carmen. 
Sirgo García, Víctor.
Pedraz García, Juan Carlos.
Oliver Simarro, Antonio.

Tribunal suplente:

Presidente: Durantes Valverde, Juan. 
Vocales:

Llinares Vaello, Jaime.
Garrido Martínez, Antonio. 
Hernández Neila, Agustín.
Abos Val, Pascual.

12921 ORDEN de 25 de mayo de 1987 por la que se amplía 
la de 30 de marzo de 1987 por la que se convoca 
concurso de méritos para cubrir plazas vacantes de 
Catedráticos numerarios y/o Profesores agregados de 
Bachillerato en las Extensiones del Instituto Nacional 
de Bachillerato a Distancia (INBAD), en régimen de 
comisión de servicio o adscripción provisional.

limos. Sres.: Por Orden de 30 de marzo de 1987 («Boletín 
Oficial del Estado» de 24 de abril) se convocaron plazas vacantes 
en Extensiones del Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia 
(INBAD). Habiéndose autorizado la puesta en funcionamiento de 
nuevas Extensiones del INBAD en Avila, León y Santander, por 
Resolución de la Dirección General de Promoción Educativa de 18 
de mayo de 1987, se hace necesario ampliar las vacantes anuncia­ 
das en el anexo I de la Orden de 30 de marzo antes citada.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Promoción Educativa, ha dispuesto anunciar la provi­ 
sión de las vacantes que se citan en el anexo de la presente Orden, 
en régimen de comisión de servicio o adscripción provisional, 
según se trate de Profesores con destino definitivo o en expectativa, 
mediante concurso público de méritos que se ajustará en todos sus 
términos a las bases contenidas en la Orden de 30 de marzo de 1987 
(«Boletín Oficial del Estado» de 24 de abril), salvo el plazo 
establecido en la base segunda de dicha Orden para la presentación 
de la documentación requerida, que será de quince días naturales 
a partir del siguiente a la fecha de publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de 
1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

limos. Sres. Directores generales de Personal y Servicios y de
Promoción Educativa.

ANEXO 

Plazas vacantes

Extensión Asignatura Catedrático o agregado Número 
de plazas

Avila. Lengua y Literatura. Cated. o agreg.

1

Francés. Cated. o agreg.

1

Inglés. Cated. o agreg.

1

Matemáticas. Cated. o agreg.

1

Ciencias Naturales. Cated. o agreg.

1

Física y Química. Cated. o agreg.

1

Filosofía. Caled, o agreg.

1

Latín o Griego. Cated. o agreg.

1

Geografía e Historia. Cated. o agreg.

1

León. Lengua y Literatura. Caled, o agreg.

1

Francés. Cated. o agreg.

1

Inglés. Cated. o agreg.

1

Matemáticas. Cated. o agreg.

1

Ciencias Naturales. Cated. o agreg.

1

Física y Química. 
Filosofía.

Cated. o agreg. 
Cated. o agreg.

1

1

Latín o Griego. Cated. o agreg.

1

Geografía e Historia. Cated. o agreg.

1

Santander. Lengua y Literatura. Cated. o agreg.

1

Francés. Cated. o agreg.

1

Inglés. Cated. o agreg.

1

Matemáticas. Cated. o agreg.

1

Extensión Asignatura Catedrático o agregado Número 
de plazas

Ciencias Naturales. Cated. o agreg.

1

Física y Química. Cated. o agreg.

1

Filosofía. Cated. o agreg.

1

Latín o Griego. Cated. o agreg.

1

Geografía e Historia. Cated. o agreg.

1

12922 RESOLUCION de 22 de abril de 1987, de la Secreta­
ría de Estado de Universidades e Investigación, por la 
que se convocan a concurso plazas de Profesorado 
Universitario de la Universidad de Castilla-La Man­
cha.

De acuerdo con la petición formulada conforme a lo previsto en 
el número 4.°, a), de la Orden de 28 de diciembre de 1984 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), por el 
Rectorado de la Universidad de Castilla-La Mancha,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto convocar a concurso las 
plazas que se relacionan en el anexo número I de la presente 
Resolución.

Uno. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de 
diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 
1985); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de julio), y, en lo no previsto por la legislación 
general de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitará indepen­
dientemente cada uno de ellos.

Dos. Para ser admitido a los citados concursos se requieren 
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los 

sesenta y cinco de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario 

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración 
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor 
de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas que 
se señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 
26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a 
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el 
artículo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, 
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se 
señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de 
tales requisitos antes de comenzar las pruebas correspondientes al 
concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria decimopri- 
mera de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma 
Universitaria, y en la disposición transitoria cuarta del Real 
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto 
en la letra c) del apartado primero del artículo 4.° de dicho Real 
Decreto 1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de
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Universidad, quienes en 1 de mayo de 1983 estuvieran desempe­
ñando la función de interinos o contratados, como Profesores, 
Catedráticos o agregados de Universidad, con una antigüedad de 
cinco años en el titulo de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedráticos de 
Universidad, según establece la disposición transitoria cuarta del 
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición 
transitoria decimoprimera de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de 
agosto, quienes tuvieran la condición de Profesor adjunto de 
Universidad o Catedrático de Escuela Universitaria con anteriori­
dad a la entrada en vigor de la Ley de Reforma Universitaria o 
quienes la adquieran en virtud de concursos convocados con 
anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán 
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que 
corresponde la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable­
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de 
veinte dias hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria, 
medíante instancia, según modelo anexo número II, debidamente 
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los 
requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita­
ción-Pagaduría de dicha Universidad, la cantidad de 1.500 pesetas 
en concepto' de derechos (400 pesetas por formación de expediente 
y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá 
recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la 
solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o 
telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría, 
haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo, los 
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que 
concursa.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 
Rector de la Universidad a la que corresponde la plaza, por 
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi­
miento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación 
completa de admitidos y exeludios, con indicación de las causas de 
exclusión. Contra dicha resolución, aprobando la lista de admitidos 
y exeludios, los interesados podrán presentar reclamación ante el 
Rector, en el plazo de quince dias hábiles a contar desde el siguiente 
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Seis. A los efectos previstos en el Real Decreto 1344/1984, de 
4 de julio, las Comisiones encargadas de juzgar los concursos están 
clasificadas en la categoría primera del anexo 4.° del Real Decreto 
citado, según Resolución de la Dirección General de Gasto de 
Personal del Ministerio de Economía y Hacienda, de fecha 9 de 
enero de 1986.

El Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de siete días 
desde su constitución, notificará a todos los interesados la fecha, 
hora y lugar de presentación de los concursantes.

Siete. En el acto de presentación, los concursantes entregarán 
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los 
artículos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, 
en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho. Los candidatos propuestos para la provisión de las 
plazas deberán presentar en la Secretaría General de la Universi­
dad, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la 
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados 
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los 
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil 
correspondiente.

b) Certificación Médica oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones 
correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la 
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes en 
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi­
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra­
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente 
disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la 
función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de 
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, 
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del 
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y 
cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de abril de 1987.-El Secretario de Estado, Juan 

Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

ANEXO I

Plazas del Cuerpo de Catedráticos de Universidad

Número de plazas: Una. Número 1/1987. Area de conocimiento 
a la que corresponde: «Economía Aplicada». Departamento al que 
está adscrita: En constitución, según Real Decreto 2630/1984, de 12 
de diciembre. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Docencia de Economía Política y Hacienda Pública en Facultad de 
Derecho. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número 2/1987. Area de conocimiento 
a la que corresponde: «Filología Española». Departamento al que 
está adscrita: En constitución, según Real Decreto 2630/1984, de 12 
de diciembre. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Literatura Española: Siglos de Oro. Clase de convocatoria: Con­
curso.

Número de plazas: Una. Número 3/1987. Area de conocimiento 
a la que corresponde: «Filología Inglesa». Departamento al que está 
adscrita: En constitución, según Real Decreto 2630/1984, de 12 de 
diciembre. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Literatura Inglesa. Clase de convocatoria: Concurso.

Plazas del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad

Número de plazas: Una. Número 1/1987. Area de conocimiento 
a la que corresponde: «Derecho Romano». Departamento al que 
está adscrita: En constitución, según Real Decreto 2630/1984, de 12 
de diciembre. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Derecho Romano. Clase de convocatoria: Concurso de méritos.

Número de plazas: Una. Número 2/1987. Area de conocimiento 
a la que corresponde: «Matemática Aplicada». Departamento al 
que está adscrita: En constitución, según Real Decreto 2630/1984, 
de 12 de diciembre. Actividades a realizar por quien obtenga la 
plaza: Matemática I. Clase de convocatoria: Concurso de méritos.

Número de plazas: Una. Número 3/1987. Area de conocimiento 
a la que corresponde: «Química Analítica». Departamento al que 
está adscrita: En constitución, según Real Decreto 2630/1984, de 12 
de diciembre. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Qúímica Analítica. Clase de convocatoria: Concurso.

Plazas del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universitarias

Número de plazas: Una, Número 1/1987. Area de conocimiento 
a la que corresponde: «Teoría e Historia de la Educación». 
Departamento al que está adscrita: En constitución, según Real 
Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Pedagogía. Clase de convocatoria: Con­
curso.

Plazas del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias

Número de plazas: Una. Número 1/1987. Area de conocimiento 
a la que corresponde: «Didáctica de las Ciencias Experimentales». 
Departamento al que está adscrita: En constitución, según Real 
Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Didáctica de las Ciencias Naturales. Clase 
de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número 2/1987. Area de conocimiento 
a la que corresponde: «Didáctica de la Expresión Musical, Plástica 
y Corporal». Departamento al que está adscrita: En constitución, 
según Real Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a 
realizar por quien obtenga la plaza: Educación Física. Clase de 
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Dos. Números 3/1987 y 4/1987. Area de 
conocimiento a la que corresponde: «Didáctica de la Matemática». 
Departamento al que está adscrita: En constitución, según Real 
Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Matemáticas y su Didáctica. Clase de 
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número 5/1987. Area de conocimiento 
a la que corresponde: «Edafología y Química Agrícola». Departa­
mento al que está adscrita: En constitución, según Real Decreto 
2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Química Agrícola. Clase de convocatoria: Con­
curso.

Número de plazas: Una. Número 6/1987. Area de conocimiento 
a la que corresponde: «Expresión Gráfica de la Ingeniería». 
Departamento al que está adscrita: En constitución, según Real 
Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Dibujo y Sistemas de Representación. Clase 
de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número 7/1987. Area de conocimiento 
a la que corresponde: «Filología Española». Departamento al que 
está adscrita: En constitución, según Real Decreto 2630/1984, de 12 
de diciembre. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Literatura Española. Clase de convocatoria: Concurso.
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Número de plazas: Una. Número 8/1987. Area de conocimiento 
a la que corresponde: «Filología Francesa». Departamento al que 
está adscrita: En constitución, según Real Decreto 2630/1984, de 12 
de diciembre. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Francés. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número 9/1987. Area de conocimiento 
a la que corresponde: «Filología Francesa». Departamento al que 
está adscrita: En constitución, según Real Decreto 2630/1984, de 12 
de diciembre. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Francés. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número 10/1987. Area de conoci­
miento a la que corresponde: «Filología Francesa». Departamento 
al que está adscrita: En constitución, según Real Decreto 
2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Francés. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número 11/1987. Area de conoci­
miento a la que corresponde: «Filología Inglesa». Departamento al 
que está adscrita: En constitución, según Real Decreto 2630/1984, 
de 12 de diciembre. Actividades a realizar por quien obtenga la 
plaza: Lengua y Literatura Inglesas. Clase de convocatoria: Con­
curso.

Número de plazas: Una. Número 12/1987. Area de conoci­
miento a la que corresponde: «Física Aplicada». Departamento al 
que está adscrita: En constitución, según Real Decreto 2630/1984, 
de 12 de diciembre. Actividades a realizar por quien obtenga la 
plaza: Física. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número 13/1987. Area de conoci­
miento a la que corresponde: «Lenguajes y Sistemas Informáticos». 
Departamento al que está adscrita: En constitución, según Real 
Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Informática general. Clase de convocatoria: 
Concurso.

Número de plazas: Una. Número 14/1987. Area de conoci­
miento a la que corresponde: «Máquinas y Motores Térmicos». 
Departamento al que está adscrita: En constitución, según Real 
Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Mecánica y Máquinas de Fluidos. Clase de 
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número 15/1987. Area de conoci­
miento a la que corresponde: «Matemática Aplicada». Departa­
mento al que está adscrita: En constitución, según Real Decreto 
2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Matemáticas, Cálculo y Algebra. Clase de convo­
catoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número 16/1987. Area de conoci­
miento a la que corresponde: «Matemática Aplicada». Departa­
mento al que está adscrita: En constitución, según Real Decreto 
2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Matemáticas. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número 17/1987. Area de conoci­
miento a la que corresponde: «Producción Vegetaba Departamento 
al que está adscrita: En constitución, según Real Decreto 
2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Fitopatología. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número 18/1987. Area de conoci­
miento a la que corresponde: «Producción Vegetaba Departamento 
al que está adscrita: En constitución, según Real Decreto

2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Fitotecnia General. Clase de convocatoria: Con­
curso.

Número de plazas: Una. Número 19/1987. Area de conoci­
miento a la que corresponde: «Producción Vegetaba Departamento 
al que está adscrita: En constitución, según Real Decreto 
2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Cultivos Leñosos. Clase de convocatoria: Con­
curso.

Número de plazas: Una. Número 20/1987. Area de conoci­
miento a la que corresponde: «Producción Vegetaba Departamento 
al que está adscrita: En constitución, según Real Decreto
2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Fitotecnica General. Clase de convocatoria: 
Concurso.

Número de plazas: Una. Número 21/1987. Area de conoci­
miento a la que corresponde: «Producción Vegetaba Departamento 
al que está adscrita: En constitución, según Real Decreto
2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Edafología y Climatología. Clase de convocatoria: 
Concurso.

Número de plazas: Una. Número 22/1987. Area de conoci­
miento a la que corresponde: «Producción Vegetaba Departamento 
al que está adscrita: En constitución, según Real Decreto 
2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Protección de Cultivos. Clase de convocatoria: 
Concurso.

Número de plazas: Una. Número 23/1987. Area de conoci­
miento a la que corresponde: «Producción Vegetaba Departamento 
al que está adscrita: En constitución, según Real Decreto 
2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Biología (Anatomía y Fisiología Vegetal). Clase de 
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número 24/1987. Area de conoci­
miento a la que corresponde: «Psicología Evolutiva y de la 
Educación». Departamento al que está adscrita: En constitución, 
según Real Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a 
realizar por quien obtenga la plaza: Psicología Evolutiva. Clase de 
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número 25/1987. Area de conoci­
miento a la que corresponde: «Didáctica de las Matemáticas». 
Departamento al que está adscrita: En constitución, según Real 
Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Didáctica de las Matemáticas. Clase de 
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número 26/1987. Area de conoci­
miento a la que corresponde: «Didáctica y Organización Escolan). 
Departamento al que está adscrita: En constitución, según Real 
Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Didáctica de Estapa Preescolar. Clase de 
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número 27/1987. Area de conoci­
miento a la que corresponde: «Geografía Física». Departamento al 
que está adscrita: En constitución, según Real Decreto 2630/1984, 
de 12 de diciembre. Actividades a realizar por quien obtenga la 
plaza: Geografía. Clase de convocatoria: Concurso.
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